
 

Derechos y obligaciones por temas: Garantías sociosanitarias 

 

Artículo 18.– Garantías de los derechos de las personas asistidas. 

 

1.– Teniendo en cuenta la planificación general de los servicios y prestaciones del sistema vasco 

de salud y el sistema vasco de servicios sociales, las administraciones sanitarias y sociosanitarias, 

centros públicos y privados y demás instituciones recogidas en el artículo 2 de la presente ley 

deberán garantizar que se da cumplimiento a los derechos establecidos en su título I. 

2.– La institución responsable de la atención directa a las personas deberá contar con los medios 

necesarios para garantizar el cumplimiento de los derechos recogidos en esta ley. 

 

 

Artículo 19.– Coordinación de servicios y medidas de apoyo. 

 

1.– Las administraciones y los centros e instituciones del ámbito sanitario encauzarán y 

garantizarán la ayuda a los familiares en el proceso del final de la vida; asimismo, coordinarán 

dicha ayuda con las medidas asistenciales necesarias para ofrecer a la persona enferma una 

asistencia de calidad, especialmente en la última fase de la vida. 

2.– A estos efectos de planificación de ambos sistemas, se considerará que las personas en el 

proceso final de su vida constituyen un colectivo particularmente susceptible de ser atendido en 

el marco de la atención sociosanitaria, conforme a lo dispuesto en esta ley y en la Ley 12/2008, de 

5 de diciembre, de Servicios Sociales. 

3.– La cooperación y coordinación en el ámbito sociosanitario a la que se refiere el apartado 1 

anterior se desenvolverá en los términos del artículo 46 de la Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de 

Servicios Sociales, bien mediante la articulación de una cartera de servicios sociosanitarios u otras 

fórmulas o instrumentos que garanticen la idoneidad de la atención, bien mediante servicios 

sociosanitarios entendidos como agregados de prestaciones incluidas en las respectivas carteras 

del sistema social y del sanitario, si bien aplicadas de forma simultánea, coordinada y estable. En 

este sentido, los servicios sociales y los servicios sanitarios, aislada o conjuntamente, podrán 

constituir dispositivos exclusivamente sociosanitarios, así como unidades específicamente 

sociosanitarias insertas en dispositivos o establecimientos de carácter más amplio. 

 

 



 

 

 

Artículo 20.– Apoyo a la familia y a las personas cuidadoras. 

 

1.– En el marco de la planificación general del sistema vasco de salud y el sistema vasco de 

servicios sociales, las organizaciones sanitarias y los centros e instituciones sociosanitarias 

procurarán facilitar los medios pertinentes para que los familiares o allegados y quienes cuidan de 

la persona que se encuentra en el proceso del final de su vida puedan recibir, tanto en el domicilio 

de la persona enferma como en los centros sanitarios o de servicios sociales, ayuda específica y 

apoyo para la persona que se encuentra en el proceso del final de su vida. 

2.– En los mismos términos, una vez producida la muerte, las organizaciones sanitarias y los 

centros e instituciones sociosanitarias facilitarán a esas mismas personas el acceso a un apoyo 

integral al duelo, garantizando la continuidad asistencial y la coordinación entre diferentes 

recursos sociosanitarios, de acuerdo con los protocolos establecidos por el sistema vasco de salud 

y el sistema vasco de servicios sociales. 

3.– A solicitud de las personas atendidas, sus representantes o sus familiares y allegados, los 

centros e instituciones sanitarias facilitarán el acceso de quienes puedan brindar apoyo espiritual 

a las mismas, en función de sus convicciones y creencias, y vigilarán que, en todo caso, estas 

personas no obstruyen las prácticas del equipo sanitario o sociosanitario. 

 


